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EXTRACTO
 

Elizabeth Catherine Pacheco Cifuentes, Notario Público Titular de la Segunda Notaría de
Valdivia, certifica: Que por escritura pública de fecha 22.08.2024 Repertorio N° 2988- 2024,
ante mí: MARIO WILDE CASTRO, y Doña SOFÍA ESTER JARAMILLO SIMAO, todos
domiciliados en Condominio Los Laureles de Miraflores Parcela once de la ciudad de Valdivia,
constituyeron sociedad de responsabilidad limitada, siguiente tenor: Razón Social:
INMOBILIARIA E INVERSIONES WILDE Y JARAMILLO LIMITADA. Objeto:
arrendamiento, compra y venta y en general adquisición y enajenación a cualquier título de
bienes raíces, su explotación, administración y percepción de sus frutos, como también desarrollo
cualquier tipo proyectos inmobiliarios; además, podrá, invertir en bienes muebles corporales de
toda clase, como acciones, bonos, derechos, títulos de crédito, debentures y, en general, en
cualquier clase de valores mobiliarios, efectos públicos o de comercio, derechos en sociedades y
demás bienes incorporales, pudiendo adquirir y enajenar a cualquier título los señalados bienes y
valores, administrarlos y percibir sus frutos. Podrá además tener por objeto prestación de
servicios a terceros de cualquier tipo, tales como arriendo de instalaciones de oficinas y
laboratorios, de servicio de personal administrativo y secretaría, y de servicios de aseo y de
transporte, como así también la inversión en toda clase de bienes, muebles corporales o
incorporales, acciones, bonos, debentures, y todo tipo de valores mobiliarios, efectuar
inversiones en mercado de capitales, invertir, participar y adquirir derechos en todo tipo de
sociedades, sin perjuicio y además de cualesquiera otra actividad económica o comercial de
conveniencia e interés del constituyente. Administración y Uso de la Razón Social: a SOFÍA
ESTER JARAMILLO SIMAO y a MARIO WILDE CASTRO, quienes podrán actuar conjunta,
separada e indistintamente, y anteponiendo a su firma la razón social obligarán a la sociedad en
todos los actos relativos a su objeto o giro ordinario con las más amplias facultades. Capital: El
capital social es la cantidad de $2.000.000.- (dos millones de pesos), que serán aportados e
ingresados a la caja de la sociedad dentro del plazo de dos años a contar de la fecha de
constitución de la sociedad, a razón de un millón de pesos aportado por don MARIO WILDE
CASTRO y un millón de pesos aportado por doña SOFÍA JARAMILLO SIMAO. Duración:10
años contados desde la fecha de la presente escritura, renovable. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Valdivia, septiembre 05 de 2024.
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07/09/2024
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Tirada:
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       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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